
ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A or. 2. « La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes .no tendrán efecto retroactivo, si no die-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica! er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
men-ionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BOLET1N, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	5 Un mes. , 	 . . 	6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. 	 . . 	15
Seis meses . . 	21 Seis meses 	 . . 	28
Un ario . 	 . . 	 40' Un año. . 	 . . 	50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados Por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo a lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°.

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y l'Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de renaatantes, con arreglo a lo dispuesto en las
Reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qut los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE1IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre doncie per-
manecer-á hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún ecncto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Número 137.—Viern.eA 11 de JUNIO de 1926

Presidencia del
Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe

de Asturias e Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 10 Junio 1926.)

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 2.059

--

Según me comunica el Alcalde de
Espiel en oficio del 9 del actual, ha
aparecido abandonada y sin dueño
conocido en la finca denominada «El
Paguillo.»Una yegua castaña, 5 años,
1'53 metros, lucera, calzada pié iz-
quierdo y armiriada mano derecha, lu-
nares blancos en los costillares y pe-
lillos blancos por toda la capa con el
hierro de la Unión ganadera en la pa-
leta izquierda y otro la herradura en
el anca izquierda.

Lo que se hace público por medio

de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 10 de junio de 1926.—
El Gobernador.Civil, Luis María Cabe-
llo Lapiedra.

• A.-

Spuitill liPllioul de Nulos y [o-
[N MIAJA

Núm. 2066

Edicto

Por la Agencia General Ejecutiva
de Pósitos de la Provincia de Córdo-
ba y en uso de las facultades que le
concede el artículo 18 de la Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900, ha nom-
brado Agente Auxiliar a don José
Antonio Ruiz Moya, vecino de Oli-
var (Granada).

Lo que en cumplimiento de lo de-
terminado en el articulo 12 de la men-
cionada Instrucción, se anuncia para
conocimiento de las Autoridades de
todos los órdenes, Registradores de
la Propiedad y del público en gene-
ral.

Córdoba 9 de Junio de 1926.—El Je-
fe de la Sección, Julio B. Muñoz.

--.-......,raub-*11> •

MINISTERIO DE LA
GOBERNACION

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo
propuesto por esa Dirección general
de su digno cargo y en atención a las
circunstancias de gratuidad, garantías
con que la Compañía Marítima del
Nervión de Bilbao, se compromete a
transportar entre los puertos enclava-
dos en los itinerarios de sus buques
adscritos a la línea del Mediterráneo
a Cuba la correspondencia pública y
los paquetes postales,así como a ins-
talar a su costa, llegando el caso, un
local para oficina de Correos en las
condiciones que se convengan Y a
sostener a bordo por su cuenta al fun-
cionario de Correos que eventualmen-
te haya de encargarse del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que se autorice a la mencio-
nada razón socia/ para que pueda
efectuar el transporte ofrecido en los
buques de su propiedad . ele la linea
antes expresada, usar los distintivos
marítimos de Correos y gozar de los
demás privilegios que corresponden a
los buques que conducen la corres-
pondencia pública; igualmente se ha
servido disponer Su Majestad el Rey
(q. D. g.) que por esa Dirección gene-
ral se circulen las órdenes que re-
quiera el funcionamiento del servicio

quedando facultado V. I. para desig-
nar la fecha de inauguración, así co-
mo para establecer a bordo de los bu-
ques de que se trata y cuando lo es-
time conveniente la oficina de Correos
en que deban conducirse y manipular-
se los despachos de correspondencia
por funcionarios del Cuerpo de Co-
rreos.

De Real Orden lo comunico a V. I.
para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde a V. I. muchos
años. Madrid 29 de Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comuni-
caciones.

Ilmo. Sr.: En memoria del Doctor
Merino Asencio, Profesor Médico
del Real Dispensario Antituberculoso
« María Cristina», de esta Corte, que
falleció de enfermedad adquirida por
contagio en el cumplimiento de su de-
ber, el Ministro que suscribe crea un
premio anual de 1.000 pesetas que lle-
vará el nombre de nuestra Augusta
Soberana, Victoria Eugenía, como
Presidenta que Ella es de todas las
instituciones Antituberculosas de Es-
paña, para el mejor trabajo de inves-
tigación científica personal sobre tu-
berculosis que se presenten a concur-
so desde la fecha de publicación de
esta Real orden hasta el día 15 de Ma-
yo próximo.

DE LA

PROVINCIA D CORDOBA
I
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BOLETIN OFICIAL

Y a este efecto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

dispon er:
1.° Que los trabajos que aspiren

a dicho premio se dirijan, dentro del
plazo indicado y en la forma acostüm-
brada en esta clase de certámenes, a
a la Dirección general da. Sanidad,
cuyo Centro designará de ,, entre los
Vocales técnicos que forman la Comi-
sión asesora permanente de la lucha
Antituberculosa de España los que
han de constituir el Jurado calificador
de los trabajos presentados.

2.° Que la adjudicación del premio
«Victoria Eugenia » tenga lugar en la
fecha aniversario de la muerte del
citado Médico, o sea el 1.° Junio de
cada ario; celebrándose con este mo-
tivo un acto público de propaganda
antituberculosa.

Lo que de Real orden comunico
a V. Iapara su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos arios. Ma-
drid, - 4 de j'unió dé 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad,

1[31[113

Córdoba

— : —

Núm. 2.082

– 	 Edieto

En sesión celebrada el día nueve
del corriente mes, por el Pleno :del-
Excelentísimo Ayuntamiento de mi
presidencia ha sido aprobada la mo-
dificación propuesta a la ordenanza
número treinta y nueve correspon-.
diente a la exacción del arbitrio so-
bre el consumo de bebidas y alcoho-
les yla perfumería a base de alcohol,
absa efectos de' cuantó dispone dar-,
tículo treinta y cinco del Real Decre-a.
to de veinte y . nueve de Abril último:

Lo que, se hacedAblico por medio
del Prte*nie "edictOen ficumplimiento
de lo-prevenido en el articuló trecien--;
tos veinte y dos del Estatuto Müniei-
pal, y también se anuncia por medio
de iguales edictos en las tablas fija-
das en estas Casas Consistoriales,
pudiendo reclamar durante el término
de quince días ante la Comisión per-
manente de este Excelentísimo Ayun-
tamiento, que admitirá las que formu-
len los interesados legítimos a quie-
nes afecta la exación de referido in-
greso municipal;

Las reclainacibnes habrán de pre-
sentarse en -la Secretaría Municipal
dentro del expresado término; ao sea
desde el día inmediato siguiente aten
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFCIIAL de la provincia.

Córdoba diez de Junio de mil nove-
ci enios veinte y s'eis.—P. Barbudo.

Ayuntamientos

RUTE
Núm. 2.064
EDICTO

VILLAFRANCA
Núm. 2065

Don Salvador Ortiz y Ortiz, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que recibido de la Je-
fatura de Conservación Catastral de
esta . provincia el Padrón de la rique-
za Rústica de este término para el
próximo ario de 1926-27, queda ex-,
puesto al público en la Secretaría de

este Ayuntamiento por término de 8
días, contados desde el en que apa -
reza inserto este anuncio en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, para
que durante dicho plazo pueda ser,
examinado por los contribuyentes
y presentar las reclamaciones que
crean procedentes, las que solo pue-
den versar sobre errores aritméticos
o de copia.

Lo que se hace público por medio
del presente, para general conoci-
miento.

Villafranca 9 de Junio de 1926.—
Salvador Ortiz.

CONQUISTA
Núm. 2.057

Don Tomás Fernández ,Gutiérrez, Al-
calde Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que acordado por es-

te Ayuntamiento arrendar para el
próximo año económico de 1926-27
los arbitrios de Pasas y Medidas de
uso forzoso y sobre bebidas' espumo-
sas y espirituosas, así como d servi-
cio de recaudación del arbitrio sobre
carnes frescas y saladas, sé ,anuncia
por el presente 'qúe las respectivas su-
bastas tendránjugar en estas Casas
Consistoriales, presididas por la Co-
misión designada por el Ayuntamien-
tó,"'el día Veinte del actual a las once
de su mañana, y en la siguiente fore
Tila:

La del [arbitrio de Pesas y Medi-
das por el tipo de mil pesetas.

La del de bebidas espirituosas y
eSpumosas por eltipo de dos mil pe-
setas.

--La delservicio de recaudación del
arbitrio sobre carnes frescas y sala-
das por el tipo de cinco mil , quinien-
tas pesetas.

La Subasta se celebrará por el
siSteriia de pujas ä la llana y . el tiem-
po de duración del arriendo será de
un año, que dará principio el día uno
de Julio próximo y te‘r-minará el trein-
ta de junio del ario venidero.

Para tomar parte en la licitación,
será requisito indispensable haber
hecho el depósito en métalico del cin-
co por ciento, y -el rematante vendrá
oblig ado a ingresar en esta Deposi-
taria municipal , durante, los últimos
diez días de cada mes, lo que corres-
ponda por dozavás ¡partes, al total
de la adjudicación..

Las demás condiciones se encuen-
tran en el pliego , ,que,sg haya de : ma-
nifiesto en esta Secretaría.

Conquista 9 de Junio de 1926.—To-
más Fernández.

VILLA DEL RIO
Núm.2.060

Don Juan Torralba Montes, Alcalde
presidente de este Ayuntamiento.

Hago saber:- Que , recibido en, esta;
Alcaldía, el Padrón de la riqueza rus-;
tica de este térrninó municipal forma-
do por la Jefatura provincial de Con-
servación Catastral para 1926-27,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
plazo de 8 días a contar desde el si-
guiente inclusive de la publicación del
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, a fin de que los con-

tribuyentes, puedan examinarlo dedu-
ciendo las reclamaciones que les con-
vengan y versen sobre errores aric-
méticos o de copia.

Lo que se pone en conocimiento de
todos aquellos . a quienes interesa.

Villa del Rio a 9 de Junio de 1926,
—Juan Torralba.

EL VISO
Núm. 2055

EDICTO

Don Tomás Linares Moreno, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que conforme a la
instrucción de dos de Julio de mil no-
vecientos veinte y cuatro, esta Comi-
sión municipal pernianente ha acor-
dado las condiciones para el arriendo
en pública subasta del arbitrio sobre
bebidas espirituosas y alcoholes, est&
blecido para el próximo ario de mil
novecientos veinte y seis a mil nove-
cientos veinte y siete, para cuyo re-
mate servirá de tipo la cantidad de
veinte mil peetas a . que asciende el
ingreso fijado en el presupuesto
aprobado por el Ayuntamiento pleno,

: y habrá de celebrarse con sujeción a
las condiciones que aparecen fijadas
en el respectivo pliego y en la tarifa

• que se acompañan al expediente de
su razón, el cual se haya de manifies-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, siendo la duración de
un ario, empezando a contarse desde
primero de Julio de mil novecientos
veinte y seis a treinta de Junio de mil
novecientos veinte y siete.
--Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de artículo veinte y seis
de la instrucción citada, advirtiendo
que se admitirán reclamaciones acerca
de las condiciones expresadas hasta
el día diez y seis del corriente,

El Viso a cinco de Junio de mil no-
vecientos veinte y seis.—Tomás Lina-
res.

SANTA EUFEMIA

Núm. 1.048

Don Francisco Molina Rodríguez, Se-
cretario del Ayuntamiento de es-
te:villa.

Certifico: Que en el libro de actas
de sesiones qbe celebra el Ayunta-
tniento pleno, aparece la que copiada
literalmente dice:

' En la villa de Santa Eufemía a 24
de May6de mil novecientos veinte y
seis, reunidos en esta Casa Ayunta-
miento los señores Concejales bajo la
presidencia del señor Alcalde don
Eulalio Bejarano Romero con mi asis-
tencia.

El señor Presidente declaró abier-
ta la sesiÓn dando lectura del acta de
la anterior que fue aprobada.

Seguidamente el- señor Presidente
hizo saber que el objeto de- esta se
sión era darles a conocer la carta mu-
nicipal formada por la Comisión de
Hacienda de este Ayuntamiento en
virtud de acuerdo del mismo de fecha
12 del actual y que copiada dice:

Carta municipal autorizada confor-
me al artículo 57 del Reglamento fe-
cha 9 de Julio de 1924 en relación con

Don Manuel Ecija Villén, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Rute.

Hago saber: Que según acuerdo
de la comisión permanente de este
Ayuntamiento se saca a subasta el
arriendo de los siguientes arbitrios-,
municipales para el próximo ejerci-
cio de mil novecientos veintey , seis a
mil novecientos veinte y siete.

Puestos públicos, por el tipo de
NUEVE Mg, CUATROCIENTAS
NOVENTA Y CINCO PESETAS
NOVENTA Y NUEVE CENTIMOS..

Pesas y medidas, en el ramo de
acietes DIEZ Y OCHO MIL CIENTO
SETENTA Y TRES pesetas VI.-n INTE
Y OCHO céntimos.

Idem id. en el ramo de Alcóhol,
TRES MIL QUINIENTAS CUAREN-
TA Y NUEVE pesetas DOCE cénti-
mos.

Idem id. en todos los demás artícu-
tos VEINTE MIL 'NOVECIENTAS
VEINTE Y DOS pesetas SESENTA
céntimos.

Las proposiciones podrán hacerse
por ramos separados o por conjunto
incluso de ambos arbitrioS, durante
veinte días a partir del presente y que
terminarán el día veinte y cuatro del
actual, en pliegos cerrados que- , debe-
rán 'presentar-se en la Secretaría Mu-
nicipal :a cualquier hora hábil de los
días indicados.

Será requisito indispensable para
tomar parte en la subasta ácreditar
con el correspondiente resguardo de la
Depositaría que se ha hecho el depó- ,
sito provisional del cinco por cielito.
La Comisión se reserva el derecho de
adjudicar, el remate: a la proposición
queestínie'mas ventajosa, apreciadas'.
en conjUntdo por ramos y teniendb'.
en cuenta las garantías que ofreZcan
los' postores, cuyo extremo deberán
:hacer constar en el correspondiente
pliego que suscriban.

Los gastos todos que originen la
subasta serán de cuenta proporcional
de los rematantes, quedando el co-
rrespondiente pliego de condiciones
en la secretaría para cuantos quieran
examino.

La apertura de pliegos se verifica-
rá el día veinte y cinco a las doce.

Rute dos de Junio de Mil novecien-
tos v.einte y seis.—Manuel Ecija.

Y

te
ir

ci

Ministerio de Cultura 2024



1.11.1111111n1n41.1ffl..
VIMINN•a/MMI.

...11n11ffla......1•11.1••n

BOL ETI N OFICI A L
3

los artículos 142, 549 del Estatuto mu-
nicipal y que ha de regir en cuan-
to al orden económico en este Ayun-
tamiento de Santa Eufemia, provincia
de Córdoba.

Artículo 1. 0 Serán utilizables para
la dotación de los p resupuestos de es-
te Ayuntamiento, todos los recursos
que autorizan los artículos 299, 308,
316 a 350 y 539 al 545 del Estatuto
municipal vigente fecha 8 de Mayo de
'1924 y los que puedan autorizar cual-
quiera otra.

Artículo 2.° El orden de los esta-
blecimiento de los recursos económi-
cos para dotar los presupuestos será
el siguiente:

Sin orden de prelación entre ellos
ni límite máximo ni mínimo dé impo-
sición, pero antes de utilizar los de-
más recursos que se expresarán en
el apartado 13.

Primero, rentas, productos, intere-
ses o cupones de bienes, títulos, ins-
cripciones, créditos y demás derechos
integrantes del patrimonio municipal
de los establecimientos que dependan
del Ayuntamiento, salvo en cuanto a
estos últimos los derechos del patro-
nato u otros análogos.

Segundo. El rendimiento de apr-
vechamientos de bienes comunales
que cuando procesado sean enagena-
dos o distribuidos a título oneroso en-
tre los vecinos.

Tercero. Las subvenciones o auxi-
lios que se obtengan para la ejecución
de obras o servicios públicos en el
municipio, con cargo a los presupues-
tos del Estado, la región la provincia
o las mancomunidades municipales.

Cuarto. Cualesquiera otros reinte-
gros,rentas, subvenciones, dotaciones
y herencias, legados, donativos y pro-
ductos de la venta de los aprovecha-
mientos secundarios y de los sobran-
tes de los diversos ramos de la Ad-
ministración municipal.

Quinto. El rendimimiento líquido
de los servicios municipalizados.

B. Todas las demás exacciones
municipales que autoriza el men-
cionado Estatuto, o que autorrice
cualquiera otra ley subordinando-
la a las bases y reglas de imposi-
ción a los tipos de gravamen y a las
demás norrnaS establecidas en el Es-
tatuto, o que se establezcan en dichas
leyes, excepto en lo relativo a los me-
dios de recaudación, siendo potestati-
vo en el Ayuntamiento determinar al
formar cada presupuesto cuales de
las exacciones comprendidas en este
apartado 13 sea conveniente estable-
cer por no bastar para cubrir los gas-
tos que se propongan los recursos
que se enumeran en el anterior apar-
tado A., no teniendo el Ayuntamiento
que subordinarse a orden alguno de
prelación entre esas exacciones ni
que compensar con rebajas en una los
aumentos que otras lleven para deter-
minados contribuyentes, y sin que
tengan obligación de imponer en unos
gra vámenes que sean equivalentes a
los de otros ni que establecer otras
distintas.

Artículo 3. 0 Podrá el Ayuntamien-
to contratar empréstitos en los casos
y en las formas que autoriza el Esta-

tuto municipal, especialmente en sus
artículos 539 al 545, así como en
otras.

; Artículo 4. 0 No regirán las limita-
ciones y p rovisiones establecidas en

, los artículos 450, 457, letra B y 552
del Estatuto municipal, sin que exep-
to los recargos o las cuotas que se-
gún el Estatuto u otras disposicio-
nes haya de hacer efectivas el Es-
tado, para luego entregarlas al Ayun-
tamiento todas las demás contribu-
ciones, tasas, arbitrios u otras exac-
ciones que haya de recaudar el Ayun-
tamiento, podrá este hacerlas efec-
tivas, según acuerde para cada ario
mediante la Administración muni-
cipal directa, nombrando recauda-
dores con a fianzamiento Q sin 0,

branza, ya con todos los habitantes
del municipio y con los de ciertas zo-
nas del término municipal según la
naturaleza de la exacción aconseje, y
podrá acordar en lugar de la admi-
nistración el arrendamiento de la

Núm. 2.048

Don Francisco Molina Rodríguez, Se-
cretario del Ayuntamiento de esta
villa.

CERTIFICO: Que en el libro de ac-
tas, que celebra el Ayuntamiento en
pleno, entre otras aparece la que lite-
ralmente copiada dice:

Sesión extraordinaria correspon-
diente al día 12 de Mayo de 1926.
En la villa de Santa Eufernia a 12

de Mayo de 1926, siendo las nueve
horas y prévia citación se reunieron
en las Casas Consistoriales los seño-
res concejales que constituyen el

Ayuntamiento pleno bajo la presiden-
cia del señor Alcalde don Eulalio Be-
jarano Romero, asistidos de mi el Se-
cretario.

El señor Presidente declaró abierta
la sesión dando lectura del acta de la
anterior que fué aprobada.

Seguidamente el señor Alcalde hizo
saber que como les consta por la con-
vocatoria, el: objeto de la presente
era deliberar acerca si convendría al
Ayuntamiento acogerse al régimen de
carta autorizado por los artículos
142 y siguientes del Estatuto munici-
pal y hecho extensivo en cuanto al
orden económico por el artículo 57
del Reglamento sobre organización y
funcionamiento de los Ayuntamien-
tos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número setenta y uno de mil nove-
cientos veinte y seis.

Dado en Posadas a 7 de Junio de
1.926.—Miguel Llamas.-E1 Secretario
Judicial, Luis Medina.

Reseria de lo hurtado
Una mula de cuatro a cinco arios

de edad, más de 1'52 metros de alza-
da, castaña clara, raza Española, con
el hierro B en la tabla del cuello iz-
quierda y el de la Compañía El Fenix
Agrícola V-11 en la nalga izquierda
raya cruzado y lunar blanco en el an-
tebrazo.

(concluirá)

POZOBLANCO
Núm. 2.051

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula,
raza española, de cinco arios, un me-
tro treinta y ocho centímetros de al-
zada, castaña oscura, bozo rojo, la-
bios negros, :hierro V-2 del Fénix
Agrícola muslo izquierdo, la cual fué
hurtada durante la noche del veinte y
seis de Mayo último, al vecino de Pe-
droche José Muñoz Avila, del sitio
Peñón de Lazarillo,término municipal
de Alcaracejos, y de ser habida sea
puesta a mi disposición y asimismo en
la prisión preventiva de este partido la
persona en cuyo poder se encuentre
si no acreditan su legítima adquisi-
ción; pues así está acordado en su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 7 Junio
1 926.—Marcial Zurera.—E1 Secreta-
rio, P. H.: Antonio Sánchez.

Santa Eufemia a diez y nueve de
Mayo de mil novecientos veinte y
seis.—Moisés Matute.--Tomás Jurado.
—Gabriel Peña. —Francisco Molina.
—rubricado.

Examinada por los seriares Cante-
jalee la precedente carta y encontrán-
dola conforme con las bases por ellos
propuesta, acuerdan por unamimidad
su aprobación y que sea publicada en
la forma que previene la Ley.

En este estado y no teniendo más
asuntos de que tratar el seriar Presi-
dente dió por terminada la sesión que
firman los seriares concurrentes de
que certifico.—Eulalio Bejarano.—
Manuel M ontes.—Antonio Daza.—
José Romero.—Gabriel Peña. —Angel
Barbancho.—Moises Matute.—Tomás
Jurado.—Francisco Moreno.—Jeróni-
mo Caballero.—Francisco Molina.—
rubricado.

Y para que conste y remitir el Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia expido el presente con
el visto bueno del señor Alcalde en
Santa Eufemia a 4 de Junio de 1926.
Francisco Molina.—Visto Bueno: El j 	 ZGAD OS
Alcalde, Eulalío Bejarano.

POSADAS
Núm. 2.050

Don Miguel Llamas Rosales, juez de
Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-

exacción en pública subasta o conve- conocidas las dificultades, con que cate de lo que al final reseño, hurta-
nir su cobranza por conciertos gre- tropieza el Ayuntamiento para la do al vecino de esta villa Antonio Si-
'Males o que se realicen mediante re- formación de su presupuesto ordina- les Ugart, la noche del cuatro al cin-

co del actual, del olivar nombrado de
Guaclalvaida de este término, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
cion de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

partimiento.

y pudiendo en este casola Administra- Como por su iniciativa se había
ción hacer conciertos particulares, convocado esta sesión, pasó el seriar
voluntarios u obligatorios para la co- Alcalde a razonar los motivos por los

cuales estimaba conveniente que este
Ayuntamiento formara carta para di-
cho fin, y a tal efecto expuso las ra-
zones que a continuación se consig-
nan.

Que por todos los concejales son

no, pues de atenerse al orden estable-
cido en los artículos 531 y siguientes
del Estatuto, obligaria a establecer
contribuciones especiales y seguir to-
dos los trámites requeridos en las
secciones primera y tercera, capítulo
tercero, título cuarto, libro segundo
del Estatuto municipal, algunas de
muy escaso rendimiento, importando
más los sueldos correspondientes al
personal del Ayuntamiento durante la
recaudación, que el máximo de pro-
ducción de las mismas.

Es una dificultad 'la de no poder
establecer los recursos del número
segundo del artículo 535 del Estatuto
sin llegar al límite de los tercios de
los comprendidos en el número pri-
mero del mismo artículo y no poder
recurrir al reparto general, sin haber
alcanzado el máximo consentido por
la ley en cuanto a las cesiones del
número segundo de ese mismo ar-
tículo.

este Juzgado con sus ilegítimos posee-
dores según tengo acordado en el su-
mario número del mil novecientos
veinte y seis.

Dado en Montara a cinco de Junio
de mil novecientos veinte y seis.—
Salvador Higueras.—E1 Secretario,
Mariano López.

Serias de la Caballería

Un mulo capón, de once arios, de
un metro cincuenta centímetros de al-
zada, capa castaña raza española, ca-
bos más oscuros que la capa, pelos
blancos en el dorso y por delante de
la cara y el hierro de la Unión gana-
dera en la cadera derecha.

MONTORO

Núm. 2.029

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
substraída en la noche del veinte y
tres al veinte y cuatro de Mayo últi-
mo, de la finca Convenio Alto, de este
término, al vecino de Villafranca, José
Jurado López, cuyo semoviente de ser
habido sea puesto a disposición de
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CORDOBA

Núm. 2.031
Edicto

Dop Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción del Distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería
que al final se reseña, que el día tres
del actual fué sustraída a don Quin-
tín Mañero Miranda, vecino de Cerro
Muriano, del sitio Norte, de dicha ba-
rriada, de este partido; ÿ a la cap-
tura y conducción ‘ a esta Cárcel co-

mo detenido del autor o autores del
hecho y la caballería de ser encontra-
da la pondrán a mi disposición, con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Córdoba a cinco de Ju-
nio de mil novecientos veinte y seis.
—El Juez, Luis de la Concha.—El S-
cretario licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña
Una burra parda oscura, un metro

veinte centímetros de alzada, cerra-
da, pelos blancos en la barriga, hie-
rros Previsora Hispalense en anca
derecha y Agrícola Española.

	Ammemn-•-e•-n

tnis1rin de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la ;publicación del
anuncio en este periódico ofi-

cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de 'Justicia Militar y63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 2.032
MORALES PALOMINO Emilio,

de estado soltero, profesión represen-
tan • e, de treinta y seis arios de edad,
domiciliado últimamente en Lucena,
procesado por estafa, comparecerá
en término de diez días ante el Juzga-
d) de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba bajo apercibi-
mento de que si no lo verifica será
oeclarado rebelde.

Córdoba cinco de Junio de mil no-
vecientos veinte y seis. — V.° B.°:

• Juez de Instrucción, Santiago Apa.

6
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Número 2.037

ESTADO DE L.ANCELACIONES

El señor Gobernador civil de la provincia, en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los exp&

dientes mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones

del vigente Reglamento de minería.

to

nc

nl

Número
del

expe-
diente

Nombre de la Mina Paraje en que radica
Término muni-

cipal
Nombre del Registrador Causas de la cancelación Fecha del decreto

8 717 El Conejo Dehesa del Oreganal Montoro Don Rafael López García Por falta de carta de pago 28 Mayo 1926

8 698 Plus 	 Ultra Cerca del Chaparral V. de Córdoba Don Tomás Muñoz Por renuncia 4 Junio 1926

Lo que ' de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en el

periódico oficial a todos sus consiguientes efectos.

II

Córdoba 5 de Junio de 1926.—El Ingeniero-frie, Luis Souvirón. 	 CO
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